
ficación, ante el Consejero de Economía, Industria y Hacienda, a te-
nor de lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Méri-
da, a 8 de junio de 1999. El Director General de Promoción In-
dustrial. Diego Baena González.».

El texto íntregro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Promoción Industrial de la Dirección General de Pro-
moción Industrial, sito en Paseo de Roma, s/n., Mérida, donde po-
drá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 21 de junio de 1999.–El Jefe de Servicio de Promoción
Industrial, JOSE MANUEL MORENO NUÑEZ.

ANUNCIO de 21 de junio de 1999, sobre
trámite de audiencia a «González González,
Juan Manuel».

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de
audiencia a la empresa interesada en el expediente EF-1643
«González González, Juan Manuel», se comunica a los efectos pre-
vistos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, lo siguiente:

«En relación con su expediente de subvención EF-1643, en el que
se le subvencionó la contratación indefinida del trabajador José
Manuel Piris González, le informamos que no ha justificado el
mantenimiento de la plantilla de personal que se comprometía a
mantener, según la condición particular 2.1 de la Resolución de
concesión de la ayuda de fecha 31-10-96, ya que no ha remitido
la documentación solicitada en nuestro escrito de fecha 20-10-98,
incumpliéndose así tando la condición general 1.3 de la Resolución
anteriormente referenciada como el artículo 14 del Decreto
105/1994, de 2 de agosto.

Por tando, de conformidad con el artículo 19 del Decreto
105/1994, de 2 de agosto, al incumplirse una de las condiciones
establecidas en la Resolución de concesión o bien algún apartado
de dicho Decreto, se procedería a declarar la pérdida del derecho
a la percepción de la subvención que aún está pendiente de abo-
narse y a reintegrar las cantidades que ya hubiese percibido, cuyo
importe asciende a 1.434.000 ptas.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el artícu-

lo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del procedimiento Administrativo Común se ponen de mani-
fiesto las actuaciones a fin de que haga las alegaciones y presente
los documentos y justificaciones que estime pertinentes dentro del
plazo de quince días a partir de la recepción de este escrito».

Mérida, a 21 de junio de 1999.–El Jefe de Servicio de Promoción
Industrial, JOSE MANUEL MORENO NUÑEZ.

ANUNCIO de 21 de junio de 1999, sobre
devolución de subvención  de contratación
indefinida correspondiente a la empresa
«Nieto Iglesias, S.L.».

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite al
interesado de la Resolución recaída en el expediente EF-1365, so-
bre Concesión de Subvención acogida a la Línea de Subvenciones
para Fomento de la Contratación Indefinida de Trabajadores, se co-
munica, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, la parte dispositiva de Resolución de fecha 14 de mayo
de 1999, del siguiente tenor literal:

«RESUELVO: Declarar a la empresa “Nieto Iglesias, S.L.” decaída en
su derecho a percibir las anualidades segunda y tercera de la sub-
vención concedida y obligada a reintegrar las cantidades percibidas
por la primera anualidad de vigencia del contrato, cuyo importe
asciende a 1.156.000 ptas., quedando sin efecto la Resolución de
concesión de fecha 31 de mayo de 1996.».

Contra la presente Resolución podrán interponer recurso de alzada
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notifi-
cación, ante el Consejero de Economía, Industria y Hacienda, a tenor
de lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Mérida, a 8 de junio
de 1999. El Director General de Promoción Industrial (P.D. D.O.E.
n.º 75, de 28 de junio de 1997), Diego Baena González.».

El texto íntregro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Promoción Industrial de la Dirección General de Pro-
moción Industrial, sito en Paseo de Roma, s/n., Mérida, donde po-
drá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 21 de junio de 1999.–El Jefe de Servicio de Promoción
Industrial, JOSE MANUEL MORENO NUÑEZ.
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